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ESTATUTOS DE LA PERA CULTURAL-DEPÜRTIVA "RITXI ;' M

Artículo 1 : DENOMINACIQM. Esta Asociaci6n se crea con

PEÑA CULTURAL-DEPORTIVA. "Ritxi Mendiguren". No existiendo alguna otra,

ni provincial ni local, con la misma o similar denominación.

de conformidad con la Ley 3/1.988, de 12 de febrero, de Asociaciones, aproba
da por el Parlamento Vasco.

Articulo 2 : FINES. La Peña cultural depurtiva"R.i.txi

Mendiguren j- tiene como fines apoyo moral a Ricardo Mendiguren

y consecuentemente al equipo de fútbol Athletic Club de Bil-

( bao, dentro de un ambiente recreativo para los asociados, así

como la promoción del deporte infantil mediante la organiza

ción de actividades culturales y deportivas.

Artículo 3 : ACTIVIDADES. Fomentar la afición futbolística

entre los asociados con reuniones periódicas, excursiones

para presenciar encuentros de fútbol, organización de torneos

de fútbol cíe •\;U.erjor.-í a imerinr y otras actividades de

c. a !•' a <; t c-u > u I. Iv u t .<I .

La Peña "i:i i t ,•; .t. " c-xr^cei de afán de lucro, de toda actividad

po 1 í t i c a. v pa r t .i. d i s t a „

Arículo 4 : DOMICILIO. E¡ domicilio social de la Peña cul

tural deportiva "Ri¡.v;o Mend íqlu' en,, se fija en calle Aruns-

•varnjH número '• -01007 VITO; •IA-GASTEI Z .

Artículo 5 : ÁMBITO. El ámbito J territorial en el, que

orinciPilmeh t e >e deaarrollarái las actividades de la
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Peña cu! tur • •• I•• lieyor I•iva y;r: 'ei T-.. H . de- Álava'. •-•D

na;:e con un i• :n- mi r ia J de ..-.'/!• a sor. .i. ados, capa; de

por ci' uerdü !x.,íh, .do en la As. ¡oblea niñera' Ertraordif

art •).(:.( ¡1 o v •; Adu.i sxón r:le yoc ;os ¡

Artículo 6 : URBANOS DIRECTIVOS. La Peña '"u 1turaí -dpport iva

"Rit;-:.i' Mendiguren,"estará r«presentada y d:> r.ij ida por bu

Junta Rectora; computara par un Presidente,, un Relaciones Pü

licas, un Secretario, un tesorero y cinco vocales..Los rompo

nentes de d.iirhr junta serán eleaidos por votación gen--ra J v

su mandato tendrá uiia duración de dos años, pudiende í:er ree

legidos parcia'i o o:> talmente sus miembros a la terminación

del mismo.Las vacantes por cualquier motivo serán desinnadas

p o r .1 a ,'J u n I n R c r. t o r a ..

Ser4 nLisión. riel Presiden te; ostentar la representación de

a Peña con capacidad para ce legar en tercera persona,, lie- •' a r

.1 .i firma sot tal .. convocar y presidir las» reuniones de la

.¡unía Rectora •• Juntas G(-»nei a leo - velar por ci cumplimiento

de las disposii iones oficia!es, estatutos de la Peña v acuer

dos I;ornados en las juntas.

Sgr|i misión de] RelacJ Q.n,es Pub.lic.asj; Sustituir al Presi

dente en ausencia, •obligada o enfermedad, f ací l itaruJo Je las

Parea** de rolar son :~<.>ci.;• 'i , ¡.en.d:".) e-.--.ta !a >~\ '"csr;- uer so1"'^ ;•'

La que se : <:• 'n-- <'• •< ! usi ón (•"•< el sp.-¡ f tíído -'"'i '; eci. c-.¡ ' -

Se¡-A fnis.r ór i del Secret a.r_j o,: Custodiar I di; libros., docu-

(iitr.ntrjs (»>:(• •-i'pte• lo:; contablt'S ) y todo Ir» relacionado con

Secretaria Cenei'-a i ,. Llevar los Libros de repiotro de socios.
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Levan Lar actas de las Juntas.Librar certificaciones c<$

r eferr->c Las a, los 'libros >•• documentos de la Peña. conVA,,,, ,..

NI.'5/*
viste- bupn'-i r¡ei Presidente,, llevar la correspondencia y

redac :ar anualmente la memoria de actividades desarrolladas,

para -oniet ,• la a .¡a. aprobación de la Junta.,

Sera Cj3mríeten.cJJa del Te sorer_Q.l. Custodiar los fondos de 1;

teña, respondiendo de la?; cantidades que •••(••• hiciera cargo

hasta su increso en la i:n tilla que al afecto se abrirá e-n !

Laja '. itaJ lutxa, oficina :V Inaepsndecia.Para la e>;trace Lór.

cíe foí dos • ,• -rán oree.isas : ,is firmas del Presidente v del.

Tesorf-ra.'L-í:dr¿ también I - misión de llevar y custodiar ios

:íbrec de •;• •-ntaoi J idad, tejiendo comunicar a la Junta Rector

el iini.-..unp] ;,;.Lento o xrreitij l aridades que se produzcan en íes

cobro: o pagos y .. en ge: .-•• •* 1» en la gestión económica de la

Peña»

Cqj responde, a ios vocales.:. Tomar parte en jas deliberad,-

nes di la Junta Rectora, sustituir a .1 Secretario por orden c.¡

numer, <:: inn en iju?«'nc.ÍM5 -j '-nft?rmedade», rund 1lar ie en ©1

cumplimiento de su cargo y cumplir todas aquellas misiones

que L- Junta Rectora les confiera .La asistencia de los misme;

a las reuniones de la Junta Rectora es obligatoria, siendo

f-sicus, ble su no asistencia, ante el presidente por' causa :>us-

•i ific.da •

Articulo 7 : ASAMBLEA ORDINARIA. Se? r&i\nirá al menos una

•es anualmente, dentro del mes de Diciembre,, adoptándose 3o-

cuerdos siempre con mayoría de asistentes.-
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Caso contri rio se comunicará en segunda y tercer

toria, con intervalo mínimo de 24 horas, pudiéndose

acuerdos cualcuiera que fuese el número de asistentes

última.

Articulo 8s ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Será compe

tencia de la asamblea General Extraordinaria ; nombramiento

de la Junta Rectora; modificación de los estatutos; la

constitución ce Federación de asociaciones e integración en

las mismas? rí:¡ spísición y enajenación de1 bienes: admisión de

socios; disol teion de la peña.

Estos acuerdos deben tomarse al menos con los 2/3 de los

asociados, presentes o representados en la asamblea.Previa

mente y al meros con 72 horas de antelación ( en ambos casos;:

paraL Asamblea Ordinaria y General Extraordinaria) , deberán

notificarse y solicitarse? del organismo competente la cele

bración de la-, mismas, pudiéndose lleva: .;-. efecto sólo en

raso de resol, c ton y comunicado favorab !e,

Articulo 9 r. ADMISIÓN DE SOCIOS. Podren ser admitidos como

socios de .la Paría cu.ltural~-deport.iva "R.-.t:-:i' Mendiguren", toda

persona fisic con capacidad de obrar y mayor de 18 años.Per

sonas ju-ido- •' «ñeramente r epresen cativ..--:. .. !•" n cualquier -:>••;",

si.', pe--teñen-- ~,t¿f •}. abs¡ •i <'•'' amen te ••'o1;.1 i. .••- >...-?

pa'-f". la <r-fif: -.i •••:• ion de un nuevo soc >.o. ': a citada i-'eHa. s~;r ;•

condición ob'.i ;aator .La e indispensable;, ,1 iia.ber sido aprobada

su solicitud í i la Asamblea General Ext iaordinaria.
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Articulo 10: PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO. Pe

condición de socios:

A) Todos aquellos que voluntariamente presentaran su

renuncia.

B) Por faltas considerables de gravedad y por acuerdo

en la Asamblea General Extraordinaria.

Todo socio que fuera expulsado y creyBra motivo de impro -

cedencia, estará en su pleno derecho de interponer todos io .,

recursos legales para su rehabilitación.

AI comunicar a un socio su desaparición de la Peña, ya s••;,.

con carácter voluntario o como consecuencia de sanción se .1

requerirá para que cumpla con las obligaciiones que tenga

pendientes para con aquella, en su caso.

Articulo 11i DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.

Serán deberes de ios socaos»

-Cumplir todos los acuerdos tomados por la Junta Rectora

y en las Asambleas Generales, consecuentes a los fines

propios de la Peña,.

-Prestar apoyo personal v directo a 1¿. Junta Rectora par >

la realización de cualquier gestión que :. r- considere

necesaria,

--Asistir a las Juntas Generales y ante la Junta Rectora,,

salvo caso de impedimento grave, cuando sea convocado por 1 <

misma.

^/
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Serán derechos de los socios?

-Asistir- a las reuniones con plena libertad d

-Participa,- en cualquier gestión que sea neces

--Mani.feBt.ai' cuantas sugerencias crea oportuna?

Formar pai-te de la Junta Rectora.

Articulo 12 s PATRIMONIO FUNDACIONAL Y RECURSOS.

La Peña Luí. tural-depoi- tiva "Ri t:-:.i' Mentí uu.r&n« car ece d»

patrimonio fui idaciona I. .- Sus recursos scon micos serán !as

spor 'aciones mediante ¡ ..iotas mensuales d sus asociados v ia;

subvenciones o donativos que en su caso .-e reciban de

Entidades Públicas o p-?-t.icLilan;s.

En principio y salvo posterior acuerdo -¡ue ha de tomarse en

Junta Genera'.!, se fijarán los siguientes tipos de ruo+a:

Cuota de entrada. . ,........».- .?.. í?<00 pts,.

Cuota mensual ............ -500 pts „

Articulo Í3 » DISOLULION 0E LA PECHA.

Caso de disolución de la sociedad, el acuerdo debe ser tomado

•t

en Asamblea General Extraordinaria y con el voto favorable de

al rueños 2/3 del total de asociados»

S.. fuese tomado el acuerdo do disolución 3.a Junta Rectora

3 1evi'."á a fíff'ftn el n- • ,;;hra.m i en • o :*<•• un*' ' -'"tisióf: : ¡cu ^.í"":1^» •

cor-' .-1;-.-;i!:,i!l i.ia; ...\ .a-ilo,. ••!'" mc-:''i:. <-.• c>r ••<• ';>-'• "' - n .".•'"•"••

cumplimiento de todas aquellas i,r/i.3gacit¡;i'js prcrid ¡er Cpf - <"><;•

p;.:u"'!.ir al auún bien patrimonial v canceladas las nusibies

dei'd •••-.., s'-- rcoar-tir.-' euui tat. i va c-ntcí en* <-•-..- ios asociados.,
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Artículo 14 : LEGISLACIÓN. En todo lo consignado

\'ES NO,./
p re v is t.c) e ¡i los p re s e n tes e s ta tu to s, la As oc iac i. ó n se ac Crr-r*»-•-•*"

expresamente al Régimen Jurídico de la Ley de Asociaciones

3/1988 de 12 de Febrero.

Artículo 15 ; RÉGIMEN SANCIONADOR .

Los socic- podrán ser- sancionados por la Junta Rectora pn¡-

"refringir -enteradamente jos estatutos o los acuerdos de '<

Asamblea General, o di:- 1.a Junta Rectora.

i.as sanciones pueden comprende: desde la suspensión de tos

derechos,, !e Id días a 1 m.>s, hasta la separación definitiva

La imposi." ion de sancione :; sesra facultad de la Junta Recto-

'a"/ la cual abrirá un expediente en el que no podrá faltar la
audiencia del interesado.

Artículo 16 : PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATU

TOS

i.a mr.KÍ.1 f i.- ación de los Le tatútos podrá hacer»*? a in ir. I.at e,,,.

cié la Junt.-:. Rectora o por' acuerdo de ésta cuando lo solicite

las 2/3 pa: Les de los eocjos inscritos,,

;..a .tunta Rectora -será la ..?ncarqa.da de redactar el proyecto

de modific <ci.ón y se fijar \ el piare- en el que tal precede

[-: <...i tu» y•a es ' •r •; i n a 1 i. ;•• a d o ..

i.'ci r 11.-, yr¡- ,-,¿- le dr^br-r a iiü .-, trs-' •c i -,' -'"-v- - <•'•!•'! f?a í.-."",i >e.-- •

E -"traordi.n u-ia siguiente a la fecha fijaba para ia

f infUziicrii! de redacción ¡el provecto.
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Estatutuakikustatu ondoren, flk ^n rrro,dr m.
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